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SECCIÓN DE FOMENTO

Córdoba 10 de Febrero de 1887 
El Oobomaior, 

Constantino Armesto.

Enrique Marmolejo, en el término de 
Coín.

'A

Córdoba 11 de Febrero de 1887,
El Gobernador, 

Constantino Armesto.
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NÚM. 195. — VIERNES 11 DE FEBRERO DE 1887,
■-eri^irsT- 

^1^

Las L¿pes, irdeaes ÿ ammeiaa que se manden pubUear en los 
Bolbtineb Oficiales se han de remitir al Jefe políliao res- 
peetivo, por cayo condticío se pasarán â los editores de los 
mencionadas periódicos. (Ordemes db 2 DE Abril de 3 y 21 
DE OCTUSHB DE 1854.)

. , SÜSCRICIÓN PARTICULAR
■ ;^ Medoba : Un meá, 3 pesetas,- Trimes tro. 8,26.—Seis meses, 

Un año, 33.
ÍA Icn^iíní de 'provincia d^i 

Oí ma, y ^^ cintro , dia
que se publiean

para losi
p rfíitiás 

nzuBS

- 1 J^BRA jm C^DOBA: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,35,—Seis 
. jiaésesj 22,50.—Un aüo, 46.

■ ' j Número suelto, 38 cénts, de peseta.
i SE PUBLWA TODOS LOS DÍA3, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Pres

torims
^¡^~'y~T^ di^ptía^ií^*^i^ ^¡¿^. Q^erno son oMiga-

Augusta Re^^^B.

d^^ ou su importants salud.

te

mi continúan en esta Corte sin n'ove-

mes
NoÍ

Desde que tomé posesión del Gobier
no civil de esta provincia, cargo que 
me propongo desempeñar, sí no con 
acierto é inteligencia, al menos con la 
rectitud, celo y lealtad que tiene dere
cho á esperar de mí el Gobierno de 
S. M. la Reina Regento (q. D. gj, he 
podido penetrarme con hondo disgus
to de la situación lastimosa de algunos 
Ayuntamientos, en los cuales, ni la ad
ministración está organizada como 
previenen las leyes, ni la recaudación 
de los impuestos se hace con la pun
tualidad y regularidad recomendadas, 
ni la aplicación de los arbitrios corres
ponde, como debiera, á las sagradas 
atenciones que las corporaciones mu
nicipales tienen siempre á su cuidado.

No son mucho,5, felizmeuta, para 
honra y satisfacción de los laboriosos 
y probos habitantes de la provincia de 
Córdoba los Ayuntamientos que se 
hallan en este caso; pero como una de 
las primeras obligaciones que me im
pone el cargo con que me hallo inves
tido es velar con insistente perseve
rancia por la moralidad de la adminis
tración, me dirijo por medio de esta 
circular á los Sres. Alcaldes y Conce
jales que hayan descuidado el cumpli
miento de sus deberes, para manifes
tarles que estoy dispuesto á ser inaxo-

Jabie^ilos que en su día, después de 
^^ariea una visita por cualquier dele
gado de mi Autoridad, resulten culpa
bles, entregándolos sin contemplación 
alguna á los Tribunales de justicia.

Nada es más reprobable ni punible 
que la falta de moralidad, y ésta torna 
todavía mayores proporciones y es de 
más graves y funestas consecuencias 
cuando resulta en detrimento de la vi
da, delà prosperidad yengrandecímien- 
to de los pueblos.

Los contribuyentes que aportan fre
cuentemente con angustia á las- ar
cas rnunicipales el penoso fruto de su 
trabajo para subvenir a las cargas y 

atenciones del Municipio, de la provin
cia y del Estado, no pueden menos de 
ver con justa indignación que sus ad
ministradores apliquen mal unas veces, 
y malversen otras, una parte mayor ó 
menor de la fortuna pública.

Llamo, pues, muy particularmente la 
atención de los Sres. Alcaldes sobre 
todo lo que lijeramente dejo manifes
tado, porque ellos serán los primeros 
responsables ante mi Autoridad, una 
vez depurados y esclarecidos los he
chos. 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un caba
llo, capón, de cinco años, colorado os
curo, con listas blancas en la cuartilla 
trasera, alzada menos de la marca y 
con hierro; el cual fué robado en la no
che del 29 al 30 de Enero próximo pa
sado de la casa huerto que labra Diego

Núm. 278,

ORDEN PÚBLICO

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad proce
derán á la busca, captura y remisión al 
Juzgado de Bujalance, en el caso de 
ser habido, de Manuel González Me
jías, de estatura regular, color moreno, 
pelo y cejas negros, ojos melados, bar
ba poblada, sin bigote ni patillas, de 
41 años. Viste pantalón de listas me
nudas, blancas y negras, chaqueta de 
lana oscura con listas color cafó, bor
ceguíes blancos y sombrero hongo 
negro.

Córdoba 10 de Febrero de 1887.
El Goboraailor, 

Co-nstantino Armesto.

En la relación nommai de los inte
resados en la expropiación forzosa da 
terrenos que se han de ocupar para la 
carretera de Rute á Loja, en el térmi
no municipal de Iznájar, que se inser
tó en el Boletín Opicual, núm. 98, co
rrespondiente al día 21 de Octubre da 
1882, se cometió un error involunta
rio omitiendoal propietario que á con
tinuación se expresa, por suponerse 
que la finca de su propiedad que ha de 
i'Ouparsa con dicho objeto pertenecía á 
otro propietario,

Fúm. de arden, í°—Ciase de finca, 
Monte bajo con 4 olivos.—T^upietono, 
D, Antonio García.— Festdencia, Iz
nájar.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de este inte
resado, y á fin do que en uso dal dere
cho que le concede el art. 17 de la Ley 

de Expropiación forzosa, pueda en el 
término de 16 dias exponer lo que es
time procedente en oposición á la nece
sidad de la ocupación de dicha finca, 

Córdoba 10 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Constantino Armesto.

ANUSCIO

9e halla vacante en Ia Eacultad de 
Ciencias de la Universidad da Sevilla 
la cátedra de Química general, dotada 
con el sueldo anual de 3.6C10pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1870. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumpli
do 21 años de edad; ser Doctor en 
Ciencias físico-qui micas ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas da los docu
mentos que ocrediten su aptitud legal, 
da una relación justificada de sus mé
ritos y servicios y de un programa de 
la asignatura, dividido en lecciones, y 
precedido fiel razonamiento que sa 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1,“ del 
eiprosado Reglamento, esta anuncio 
deberá pubilcarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual .se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 1.” de Febrero de .1887,—El 
Director general, Julián Calleja.— Es 
copia.—El Rector, Fernando Santos de 
Castro,

Ministerio de Cultura 2024



BÍL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de las operaciones facultati 
^-fiíev.
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‘IL

CCIÓN DE FOMENTO — MINAS

Núm. 2 31.

Nacional de Ingenieros de Minas al servicio de esta provincia, en los días y términos municipales que en la misma se
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A Número 
del 

expediente.
NOMBRE

Clase 
de Interi Copres entante. Clase 

de operación.
Sitio en que radica. Término 

m linio ipal.
Minas ó registros 

próximos ó colindantes.
Interesado 

ó representante.

18 DEL PRESENTE MESDEL 12 AL

2.462 Demasía al Ana................. Huilla, .. Cp.^ Ferrecamles Andaluces D. Pedro Baquera.. . Demarcación,, Entre minas Ana y La L^queña.... BéImez. . zina y La Pequeña............. D, Pedro Baquera.

2.463 3,^ Demasía al Ana.......... Idem... . Idem................................... Idem......................... Idem............... Entra minas Awa, Las Aíixhaehas y\
La Pequeña................................... *

Idem.... 1 Ana y La Pequeña.....................
Las Aíucliaclias.............................

Idem.
D. Felipe Cardiel.

2.492 Demasía á La Emilia........ Idem.... Idem................................... Idem.......................... Idem................ Entre minas Padre AfuriUa 1° y SS> 
Aworaf Emilia, Pa2 y su Demasía' Idem.... Padre Murillo 1.” y 3.°......... 

Aurora, Emilia, Paz y su Demasía.
D. Ernesto Romá.
D. Pedro Baquera,

2.496 Demasía á LaEeq^ueña. .. . Idem.... Idem................................... Idem... ..................... Reconocimiento Las J^uchacJias l.’^B y .Í.^s, San Afi- 
guel, Ana y La Pequeña.........

Idem....
Muchachas 1.’^ y 3.^.............. ...
San Miguel...................................
Atta y La Pequeña......................

D. Felipe Cardiel.
D. Manuel Enríquez, 
D. Pedro Baquera.

Nota. Los dueílOB de las minas ó resistí os no citrados mi la presente relación Que r&dicpiien en los sitios y teruiiiios fijciclos en lu misma se servirÚR concurrir al terreno dentro ¿le los plazos marcáclos, á ún ¿le faciliter 
03 datos necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiándoles que de no verifiearlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Córdoba 4 de Febrero de 1887. — El Ingeniero Jefe, A?í^el Isnardi,

Lo que se inserta en este periodico oficial para conocimiento de quien corresponda, previniendo a los Sres. Alcaldes de los pueblos y fuerza de la Guardia civil presten todos los auxilios que sean necesarios al personal 
encargado de mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba y Febrero de 1887.

El Gobernador,

Constantino Armesto,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OPICJAL DE LA PEOVINCTA DE CORDOBA

£■ © -^4 a G i a. 4L© Q é x" <3,a fea

Núm. 265.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

Tei&o; Precio máximo, en Hinojosa, 11,65’pesetas fanega, y 21,00 Eeotólitro.—Iúem mínimo,'^en Pozoblcúco, 9,29 pesetas fanega, y 16,75 Eectóhfro.
Cebada: Precio máximo, en Faente Obejuna, 14,43 pesetas fanega, y 17,00 hectolitro.—Idem mínimo, en Eute, 5,99 pesetas fanega, y 10,81 hectolitro.

1 PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Hsctólitro.

Oebada.

Hectólitro.

Oenteno.

Hectólitro.

MaU.

E^ot¿lítro,

GarbanzOGa

Kilogramo.

Arro*.

Kilogramo.

Aceite.

Litro»

Vino.

Litro

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo,

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo.

Da cebada.

Kilogramo

Pies. Os. PÍ<M. C»^ Pías. Gs. rtfis, Gs. P¿as, Cx. Pia^. Ce. ños. Gs. JYíis. Gs. Ha^. Os. r¿íTí. Cs* ños. Cs. flf«s. Cí. Pías. Os. P/ss. Uff.

Córdoba....................... 19,82 12,60 » 17,12 0,52 0,67 0,96 1,00 1,20 1,20 1,40 1,60 77 0,04

Aguilar........................ 20,00 15,00 3Í 73 0,77 0,26 0,70 0,75 1,00 1,36 1,43 1,50 0,06 0,06

Baena.......................... 18,80 13,07 Í) 15,31 0,27 73 0,62 0,30 0,72 1,00 1,17 1,75 0,25 0,26

Bujalance.................... 18,46 13,96 JJ 17 0,28 73 0,69 73 77 1,40 37 1,25 0,02 0,02

Cabra........................... 20,27 13,61 Í1 7) 0,68 37 0,56 0,26 0,69 1,20 1,23 1,60 77 73

Castro.......................... 18,47 12,16 tt J7 0,29 3) 0,68 0,43 0,74 1,30 37 2,17 0)02 0,02

Fuente Obejuna. . . . ' 20,00 17,00 ÎÏ 77 0,46 0,86 0,76 0,60 0,76 77 77 2,60 0,04 0,04

Hinojosa................. ¿ . 21,00 16,62 73 0,4-z- 77 0,91 0,66 1,00 2,24 77 2,00 0,02 0,02

i Lucena........................ 19,81 13,06 » 73 0,34 0,62 0,68 0,21 0,68 1.00 1,40 2,26 0,06 0,06

Montilla...................... 19,80 12,60 33 77 0,31 0,66 0,62 0,21 0,72 0,87 1,07 2,50 0,04 0,04

Montoro...................... 19,80 13,95 17 Í3 0,40 0,48 0,63 0,89 1,08 1,04 1,42 1,62 0,05 0,05

Posadas....................... 20,26 13,61 7» 73 0,34 0,43 0,66 0,31 0,93 37 77 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 16,75 13,15 14,41 73 0,37 73 1,06 0,49 1,44 1,35 77 2,17 0,07 0,07

Priego....................... 18,73 14,41 37 13,69 0,28 0,66 0,60 0,30 0,70 77 1,12 1,76 0,04 77

La Rambla.................. 18,77 13,06 73 37 0,26 0,64 0,60 0,39 0,88 0,86 1,24 1,25 0,02 77

Rute............................ 20,72 10,81 37 33 0,27 0,61 0,72 33 0,78 J7 71 2,17 0,12 0,04

— — —— — — ----------------- - — —

Totades.. . 311,46 217,37 14,41 46,12 ' 6,17 5)48 11,13 6,69 13,21 14,82 11,53 30,05 0,82 0,71
- V.Œ. Ull M —

PeECIO medio GENEBAI. 
EN LA PEO VINCI A. . 19,46 13,58 14,41 15,37 ¡ 0,38 0,64 0,63 0,47 0,88 1,23 1,28 1,87 0,05 0,05

Córdoba 10 de Febrero de 1887.—V.° B.’—El Gobernador, Constantino Armesto.-^TSl Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Barroso.

JUZGADOS

Bujalance.

Núm. 272.

D. José Mañoz Bocanegra^ Doctor en De
recho Civil y Canónico^ Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
instrucción de este partido,

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel 
González Mejías, cuyas circunstancias 
y señas personales y do vestir ai final 
se expresarán, para que en el preciso 
término de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid se presente ea la 
cárcel pública de esta ciudad, por ha- 
llarse decretada su prisión provisional 

en auto dictado en esta fecha en la 
respectiva pieza separada de la causa 
que contra el mismo se instruye de ofi
cio en este Juzgado sobre hurto.

A su vez, y en nombre de SS, MM. 
el Eey D. Alfonso XIII (q. D. g.), y 
por su menor edad la Reina Doña Ma
ría Cristina, E ¿.date del Reino, exhor
to y requiero á todos los Sres. Jueces, 
demás autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial 
practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias á fin de conseguir la cap
tura del Manuel González Mejías, el 
que caso de ser habido será puesto 
en la cárcel de este partido á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes, pues en hacerlo así contribui
rán á la más cumplida y recta admi
nistración de justicia.

Dada en Bujalance á 8 de Febrero 
de 1887. —José Muñoz Bocanegra.— 
Por ’mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Señas persondles^y de vestir del proce
sado.—Estatura regular, color moreno, 
pelo y cejas negro, ojos melados, bar
ba poblada, sin bigote ni patillas, de 
41 años; viste pantalón de listas me
nudas blancas y negras, chaqueta de 
lana oscura con listas color café, bor
ceguíes de becerro blanco y sombrero 
hongo negro.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Primer Jefe.
Nim. 284.
ANUSCIO

El día 23 de Marzo del presente año, 
á las 11 de la mañana, tendrá lugar en 
la oficina de la Subiuspeceión del Ter- , 
cío en Sevilla, sita en la calla de Bai
len, núm. 7, principal, una publica su
basta para la construcción de tablados 
de camas con banquillos y cabeceras 
de hierro que por término de cuatro 
años necesite el mismo.

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición s hallan de manifiesto 
en la expresada oficina, y que debe eon- 
snltarse^ todos los días no feriados, des
de las once de la mañana á las tres de 
la tarde.

Sev illa 8 de Febreio de 1887. — El 
Coronel Subispector, José Soto-San
chez,

------- --------------
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

Niím, 254.

Rotacton ce las cantidades qas por obligaciones da primera enseñanza oeben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sos rssoectlvn» 
presupuestos para el proximo ano económico do 1887 a Í888, como gasto obligatorio, de conformidad álo prevenido en los arts 191 192 193 v 95 de^to K- 
de instrucción publica de 9 de Setiembre de ¡857, disposición L* de la Real orden de 4 de Febrero de 1880 orden de 7 de Aaosto de 1882 Lev r J h.r’^ 
de 1833, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mis'mo año ^ ®®2’ ®® ® ‘*® ^“'‘®

PARA

AYUNTAMIENTOS AFLICAC óN PERSONAL KETEIBUCIOKES MATERIAL ALQUILEEBâ
TOTAL

Pesetas. Cénts Posetas. ôènts Pesetas- Cénts Pesetas, Cént^ Pesetas.

Escuela práctica agregada á te Normar de Maas-
--- —

2.250tros 476 843 76 3.668 75Auxiliar de te anterior 1.126 ÎT
Iï 
250

31
Escuela elemental de niños del distrito de San îî il 1,376 Iï

Miguel 2,000 lî 476 600 960 3,926
3.876

Id. id. id, del id. de te Catedral 
Auxiliar de te anterior

-2.000
1.000

ÏÎ 476 îî 600
îî
îï 900

ïï
W

iï
îï

Escuela elemental de niños del distrito de San- ïî îî ïï îî 1,000 JÎ
ta Marina y S, Andrés 2.000 » 475 lî 500 îî 750 3.725 

3,726
3.725
3.676
3.660 
4.126
1.000
4.000
1.000
3.726
2.100 
2.812
2.000

Id. id. de id. del id. de te Magdalena y Santiago. 2.000 lï 476 500 , 760
lî ïî

Id. id. de id, del id, de S. Pedro y Ajerquia, . 2.000 ÏÎ 476 600 a 760
îï J)

Id, id. de id. del id, del Alcázar Viejo 2,000 îï 476 600 700
îî ïî

Id, id. de id. delid. del Espíritu Santo, 2.000 îî 476 600 675
lî îï

Id. de párvulos del distrito de te Izquierda. . , 2.276 ÏÎ 476 600 875
ïï ÏI

Auxiliar de te anterior, 1.000 ÎT ïî îï Iï

Córdoba. . lEscuete de párvulos del distrito de te Derecha. 
Auxiliar de la anterior

2.276
1.000

Iî 
ïî

475 îî 600 îî 760
îî
îï

îî
11

Escuela de adultos del distrito de te Derecha. 2.000 1) 475 600
ïî ïï

750
lî »

Id. de id. del id. delà Izquierda, 1.000 îï 360 260
Iî

500
II II

Id. práctica agregada á te Normal de Maestras, . 2.260 » I 662 60
iî ïî

Auxiliar de te anterior 2.000 3)
ïî îî 50

Escuela elemental de niñas del distrito de San 11 II Iï îï
Pedro y Ajerquia. •

Id, id. do id. del id. de S. Lorenzo
2.000
2.000

ïî
îî

275
275

îî 600
600

ïî 800
850

ti 3,576 
3.625 
3.525
3.625 
3.760 
2.776
3.450

ïî
Id. id. de id. del id. do S. Andrés y Sta. Marina. 2.000 n 275 600

îï
760

11 lî ‘
Id. id. de id. del id. de la Magdalena y Santiago. 2.Ô00 ïï 275 500

Í3
750

ïi 15
Id. id. de id. dél id. de te Catedral 2.000 îî 276 500

îï ïî IT
Id, id. de id. del id. del Espíritu Santo, 2.000 îï 275

îî
500

ÎI îî
Id. id, de id, del id, dsl Alcázar Viejo
Fremios. . ,®

2.000 îî 275 ïî 500
Iî
îî

îï
675

îï
17 ” Z

» J) îî II 11 îî îï 600 fl
Il !;

Suma..• 46.176 7.600 Iî 10.166 D 26 13,400 Iï 77.731 25 i

Escuela elemental do niños.
Auxiliar de te anterior•
Maestra sustituida da te .1.* Escuela elemental de

1.100
650

276
Iî

276 
îî ” i 276

60
îî
lï

1.925
600

ïï
»

Adamúg., niñas. 550
660(i) j Maestra sustituta de la misma 650 183 33 275

n ïî lî 1
Segunda Escuela elemental de niñas 
F-emios

1.100 Iî 183 33 276 360
îï
îï

1.408
1.908

33 !
33 ii» JÎ Iî îï ïî îî ïî 40 ” 1

Suma 3.350 Iî 641 66 825
” 0 1.076 rt 6.431 66

®® ^r?'^^J^®^ ^y^^^^^^j®!!*^'’ *3.a Córdoba tenga en caenta las congideraownea siguieutea: 1.® Que por las 47 864 dmíM oon m
«al de poblaron de lSí7, le corresponde sostener 56 Eseneks públicas de primera enamna», según lo prescrite on los SX 101 1 n^ ®J 7^^'Î °^'
2. Qua por disposicîones posteriores sa exigen ciertos regnisitos para que las Eaeuelas privadas puedan eonterse ° ^^ ^® ^ ^®y' 
las que la Lev señala, de cuyos repiusitos carecen todas las Eacuebs privadas qua hoy'existen en ¿te capital. 3.* Quo et laXtSuU de U ? udinero de 
publicas establecidas excede de 100 alumnos, número crecidísimo para que un sólo Slaestro pueda dar la eoseñauxícon bneX rï nl/íi "^L'-na. de las Escuelas

La Junta, pues, excita su celo a fin de que acuerde la creación dé algunas Escuelas, tanto de niños como de niñas y de adultos^ ó A f • 
se rea iza, que dote de Auxiliar con el sueldo legal correspondiente á las elementales de niños de los distritos de sLita SS Í ^''^ 
y Santiago, y San Pedro y la Ajarqiua a las dos de adultes, y à las elementales de niñas de tes distritos de San PedroV Aiernuia San T ^“dréa, te Magdalena, 
Santiago y la Catedral; pues te matricula de todas estas Escuelas llega ó excede de 100 alumnos. Espera también míe no JbniVl^ , ’^®“^®t ^a Magdalena y 
cuetes del distrito del Espíritu Santo y áte de niñas del Alcázar Viejo; pues tes primeras está resurto por te SnSorído t^? partidas que se fijan á tes Es- 
tas, y te segunda es absolutamente necesaria é indispensable en el barrio á que se destina; y vería con agrado que ^ ÍEtuete d^íTl^ ’ 
quierda se te fijai-a el mismo sueldo que disfruta el Maestro del distrito de te Derecha Esouete de adultos del distrito de te Ii-

(Ú) Se interesa del Ayuntamiento te Adamuz que no rebaje te dotación fijada en esta relación al Auxiliar de Esenpi. • 
que corresponde a dicho cargo con aireglo á tes disposiciones vigentes, y se 'le recomienda te oreación de una niara te iSlte^ Í ’’® «¡î»^.. pws es te legal 
íM de niñas, eu atención a qua te matricula de olla pasa de 100 alumnas, número crecidísimo para que una aSKÍ^h^ ^ ^7 ^ segunda Escuela etemen- , 
Hitados Maestra pueda dar te enseñanza con buenos re- 1
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